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SESIÓN EXTRAORDINARIA 32-2012 

 

Acta de la sesión extraordinaria treinta y dos – dos mil doce, celebrada por la Junta Directiva 

de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos en la ciudad de San José, a partir de las 

once horas con treinta minutos del veintisiete de abril del dos mil doce, con la asistencia de 

sus miembros: Dennis Meléndez Howell, Presidente; Sylvia Saborío Alvarado, Edgar 

Gutiérrez  López, así como con la de los señores: Rodolfo González Blanco, Gerente General; 

Enrique Muñoz Aguilar, Director General de Estrategia y Evaluación, Juan Manuel Quesada 

Espinoza, Director General de Asesoría Jurídica y Regulatoria; Guillermo Monge Guevara, 

Director General del Centro de Desarrollo para la Regulación y Alfredo Cordero Chinchilla, 

Secretario de la Junta Directiva.  

 

ARTÍCULO 1.  Constancia de inasistencia. 

 
Se deja constancia de que el señor Luis Fernando Sequeira Solís, Auditor 

Interno, no estuvo presente en esta oportunidad. 

 

ARTÍCULO 2.  Propuesta de modificación al RIOF y al RAS. 

 

Seguidamente los miembros de la Junta Directiva procedieron a conocer una 

propuesta de modificación al Reglamento Autónomo de las Relaciones de Servicio entre la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y al Reglamento Interno de Organización y 

Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su Órganos 

Desconcentrados. 

 

Juan Manuel Quesada Espinoza: 

Brindó una explicación de una propuesta de reforma al Reglamento Autónomo de las 

Relaciones de Servicio entre la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, sus Órganos 

Desconcentrados y su Funcionarios  (RAS) y al Reglamento Interno de Organización y 

Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su Órganos 

Desconcentrados (RIOF), elaborada sobre la base de las instrucciones giradas por el señor 

Regulador General. 

 

Se originó un intercambio de impresiones sobre el particular, dentro del cual se 

planteó la conveniencia de dar por recibida dicha propuesta e instruir a la Dirección General 

de Estrategia y Evaluación y la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria para 

que, al 18 de mayo del 2012, elaboren y sometan una propuesta de modificación integral al 

RIOF, basada en las discusiones que esta Junta Directiva ha tenido en sesiones anteriores.  
 

Luego de analizado el asunto objeto de este artículo, así como en atención a las 

sugerencias formuladas en esta oportunidad, la Junta Directiva dispuso por unanimidad de los 

tres votos presentes: 
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ACUERDO 01-32-2012 

 

1. Dar por recibida la propuesta de reforma al Reglamento Autónomo de las Relaciones 

de Servicio entre la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, sus Órganos 

Desconcentrados y sus Funcionarios (RAS) y al Reglamento Interno de Organización 

y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su Órganos 

Desconcentrados (RIOF). 

 

2. Instruir a la Dirección General de Estrategia y Evaluación y a la Dirección General de 

Asesoría Jurídica y Regulatoria para que, al 18 de mayo del 2012, elaboren y sometan 

una propuesta de modificación integral al Reglamento Interno de Organización y 

Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su Órganos 

Desconcentrados (RIOF).  
 

ARTÍCULO 3.  Continuación del análisis de salarios para la ARESEP.  

 

Ingresó la señora Norma Cruz Ruiz, Jefe a. i. del Departamento de Recursos 

Humanos, a participar en el análisis y discusión del presente artículo. 

 

Juan Manuel Quesada Espinoza: 

Manifestó que tal y como lo ha venido señalando, por ser un tema en el cual puede tener un 

interés directo, solicita que se le excuse de participar en la discusión de este tema. Si bien esta 

Junta Directiva le ha venido solicitando que esté presente por si se presenta alguna consulta 

jurídica genérica que haya que atender, les recuerda que estaría en la disposición de atenderla, 

siempre y cuando no se presente un conflicto de intereses, en cuyo caso tendrá que abstenerse 

de brindar opinión.  

 

Guillermo Monge Guevara: 

De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 05-31-2012 del acta de la sesión 31-2012, 

celebrada el 25 de abril del 2012, continuó con el análisis de escenarios de política salarial 

para la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, al tiempo que respondió una serie de 

consultas sobre el particular. 

 

Explicó que es una propuesta de acuerdo para ajustar los salarios globales de las series 

profesional y de apoyo, en el primer semestre del 2012. La propuesta contiene una sección de 

considerandos, con un resumen de las normas vigentes que aplican a política salarial, así 

como con el estudio realizado por la empresa Price Water House Coopers en el cual se definió 

un referente de mercado específico para la ARESEP.  
 

A partir de este momento la Junta Directiva decretó un receso. 
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Dennis Meléndez Howell: 

Reanuda la sesión y plantea a los señores Directores, la posibilidad que se contemple aplicar 

un ajuste similar al que hizo el Poder Ejecutivo, a aquellos funcionarios que no reciban ajuste 

por el hecho de que, con los resultados de la encuesta de Price Waterhouse Cooper, sus 

salarios resulten sobrevalorados con relación a los salarios que están siendo definidos de 

acuerdo con su puesto. 

 

Sylvia Saborío Alvarado: 

Manifestó simpatizar de alguna manera, con la posición del señor Regulador General, pero no 

encuentra ningún asidero legal para que esta Junta pueda aprobar tal disposición. Parte de la 

tarea que se tiene por delante al definir una nueva política salarial institucional, consiste en  

mejorar esos aspectos de equidad y cómo se hacen los ajustes de manera que contribuyan al 

bienestar de los funcionarios y a la competitividad de la institución. 

 

Edgar Gutiérrez López: 

Señaló estar de acuerdo con lo manifestado por la directora Saborío Alvarado.  En la medida 

en que no se encuentre una base legal para proceder conforme a lo recomendado por el señor 

Meléndez Howell, se tendría que llevar a cabo todo el estudio que se menciona globalmente. 

 

Dennis Meléndez Howell: 

Seguidamente somete a votación el acuerdo propuesto por Dirección General del Centro de 

Desarrollo para la Regulación y el Departamento de Recursos Humanos. 

 

Analizado el tema objeto de este artículo, con base en la presentación de los 

escenarios de política salarial por parte Dirección General del Centro de Desarrollo para la 

Regulación (CDR) y el Departamento de Recursos Humanos, así como tomando en cuenta las 

observaciones y sugerencias formuladas en esta oportunidad, resolvió por unanimidad de los 

tres directores presentes: 

 

CONSIDERANDO: 

 

I. Que el artículo 54 de la Ley 7593, reformado por el artículo 41 inciso i) de la Ley No. 8660 

establece que: “(…) La remuneración del regulador general, el regulador general adjunto, 

así como la de los funcionarios de nivel profesional y técnico de la Autoridad Reguladora se 

determinará tomando en cuenta  las remuneraciones prevalecientes  en los servicios bajo su 

regulación, en su conjunto, de manera que se garanticen la calidad e idoneidad del personal. 

La fijación de la remuneración de estos funcionarios no estará sujeta a lo dispuesto  en la 

Ley No. 8131, Administración Financiera  de la República y presupuestos públicos, de 18 de 

setiembre de 2001, y sus reformas (…)” 
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II. Que el artículo 71 de la Ley 7593, establece que: “(…) La remuneración de los miembros del 

Consejo de la Sutel, así como la de los funcionarios de nivel profesional y técnico se 

determinará a partir de las remuneraciones prevalecientes en los servicios regulados por la 

Autoridad Reguladora y el mercado de las telecomunicaciones en el ámbito nacional, o las de 

organismos con funciones similares, de manera que se garantice la calidad del personal. La 

fijación de la remuneración de estos funcionarios no estará sujeta a lo dispuesto  en la Ley 

No. 8131, Administración Financiera  de la República y presupuestos públicos, de 18 de 

setiembre de 2001, y sus reformas (…)” 

 

III. Que la Ley 7593, en su artículo 53 incisos l) y ñ) establecen como competencia de la Junta 

Directiva de la Autoridad Reguladora, entre otras, aprobar el estatuto interno de trabajo y el 

dictar las normas y políticas que regulen las condiciones laborales, la creación de plazas, los 

esquemas de remuneración, las obligaciones y derechos de los funcionarios y trabajadores de 

la Autoridad Reguladora y de la Sutel, respectivamente. 

 

IV. Que en ejercicio de la competencia establecida en el considerando anterior, la Junta Directiva 

emitió el Reglamento autónomo de las relaciones de servicio entre la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos, sus órganos desconcentrados y sus funcionarios (RAS). El artículo 

55 de dicho Reglamento, establece las disposiciones que regirán para la remuneración de los 

funcionarios, encontrando dos regímenes salariales: “(…) 1. Salario global: será un único 

monto, en el cual se entienden incorporados pero no desglosados el pago de salario base, 

anualidades, la prohibición o la función especializada, la carrera profesional, cuando 

corresponda, siendo que el monto del salario será global hasta el término de la relación de 

servicio, sin poderse diferenciar cada uno de los rubros señalados. Bajo este régimen se 

contratarán todos los(as) funcionarios(as) que ingresen a la Institución luego de la entrada 

en vigencia de este reglamento y los que a su solicitud expresa sea modificada su relación de 

servicio. En este último caso, la administración reconocerá el cambio a partir del primer día 

del mes siguiente de presentada la solicitud y sujeto a la disponibilidad del contenido 

presupuestario para tal efecto. Las solicitudes de cambio de régimen deberán atenderse en 

estricto orden según su presentación y según disponibilidad de contenido presupuestario.2. 

Salario base más pluses: Salario que reconoce un salario base, anualidades y/o beneficios de 

carrera profesional, prohibición para el ejercicio de la profesión y cualquier demás pluses 

salariales que jurídicamente correspondan, pudiéndose diferenciar el monto por cada uno de 

esos componentes. Este régimen será aplicable para los(as) funcionarios(as) que ingresaron 

a laborar a la institución antes de la vigencia de este Reglamento, salvo aquellos que 

soliciten expresamente su inclusión en el régimen de salario global. (…)”   

 

V. Que el artículo 57 del mismo reglamento, establece la forma en que se realizarán los ajustes 

salariales, disponiéndose que los salarios del régimen de base más pluses se ajustarán en su 

base por costo de vida cuando sean decretados por el Poder Ejecutivo y serán pagados en el 

plazo máximo de dos meses contados a partir de la publicación del decreto ejecutivo 

correspondiente, mientras que los salarios del régimen de salario global, se actualizarán en 

enero y julio de cada año. 
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VI. Que la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, mediante 

acuerdo 010-083-2009, del acta de la sesión ordinaria 83-2009 celebrada por la Junta 

Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, el 17 de diciembre de 2009, 

estableció como principios adicionales de la política salarial para fijar y ajustar los salarios 

globales de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos 

Desconcentrados, entre otros que: a) para llevar a cabo las fijaciones salariales de la escala de 

salario global, se observarán salarios de mercado, tomando en consideración lo dispuesto en 

la Ley 7593. b) los salarios globales de las clases que se encuentran en los niveles: profesional 

y de apoyo, se fijarán en 95%, 100%, 105% y 110% del percentil 45 del mercado, para el paso 

A, B, C y D, respectivamente. c) los salarios globales de las clases que pertenecen al nivel 

gerencial se fijarán en el percentil 55 del mercado. d) cuando los salarios de referencia 

disminuyeran en el mercado, estos se ajustarían a la baja como corresponda para las nuevas 

contrataciones y que se respetarán los derechos adquiridos individuales, por lo que los salarios 

de las personas ya contratadas no se rebajarían.  

 

VII. Que los referentes de mercado que se venían utilizado en semestres anteriores para calcular 

los salarios globales de la Autoridad Reguladora, se obtenían del estudio de mercado salarial 

del sector servicios que semestralmente realiza la firma Price Waterhouse Coopers (Encuesta 

“SEIS”). 

 

VIII. Que mediante dictamen vinculante C-028-2011, de 8 de febrero de 2011, la Procuraduría 

General de la República se refirió a la interpretación de los artículos 54 y 71 de la Ley 7593. 

En ese dictamen concluyó lo siguiente: 

 

“1.- La revisión de los antecedentes legislativos de la reforma a los artículos 54 y 71 de 

la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, nos permite concluir que 

los legisladores consideraron:  

 

El establecimiento de un régimen salarial competitivo, que permitiera evitar la fuga de 

personal hacia otras instancias o empresas. 

 

Que el parámetro a efectos de determinar el mecanismo para fijar las remuneraciones, 

estaría dado por el mercado nacional cubierto por el organismo regulador, descartando 

enfáticamente la incorporación del mercado internacional dentro del mercado relevante. 

 

La consideración del mercado relevante incluye, tanto a las empresas privadas o públicas 

sujetas a la regulación, como los organismos nacionales que realicen funciones de 

regulación similares a las de la SUTEL.  Asimismo, los salarios a considerar deberán incluir 

tanto el salario base como los pluses salariales derivados de ello.  

 

2.- Que la generación de los salarios entre la SUTEL y la ARESEP, no podría implicar la 

creación de una brecha entre los salarios de la Autoridad Reguladora y del órgano 

especializado. 
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3.- El sistema de remuneración creado, tanto para la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos como para la Superintendencia de Telecomunicaciones, parte de la premisa de que 

el mercado a estudiar se circunscribe al mercado nacional, por expresa disposición en el 

caso de la SUTEL y por integración de normas en el caso de la ARESEP.  

 

4-.- En el caso de la SUTEL, además de las entidades sujetas a su regulación, la 

determinación salarial podrá incluir otros organismos con funciones similares de regulación, 

siempre dentro del ámbito nacional. (…)” 

 

IX. Que en las sesiones ordinarias 17 y 19 del 7 y 14 de marzo de 2012, la Junta Directiva de la 

Autoridad Reguladora conoció el estudio salarial realizado por la empresa Price Waterhouse 

Coopers, resultado de la contratación directa 2011-CD-0000039-ARESEP. 

 

X. Que mediante oficio sin número, del 28 de marzo de 2012, recibido en la Autoridad 

Reguladora ese mismo día, la empresa Price Waterhouse Coopers remitió información 

complementaria al informe previamente remitido a la Autoridad Reguladora, con los datos 

utilizados para el cálculo de las regresiones mediante las cuales se obtuvieron las opciones de 

escala presentadas en los estudios salariales correspondientes al primer y segundo semestre de 

2011, mismo que incluye la revisión de los puntajes de las clases ocupacionales de 

profesional 1, asistente técnico y superintendente. 

 

XI. Que considera esta Junta Directiva que de los escenarios que contiene el estudio salarial 

elaborado por la firma Price Waterhouse Coopers, el que mejor se ajusta a lo establecido en 

los artículos 54 y 71 de la Ley 7593, a lo dispuesto por la Procuraduría General de la 

República en el dictamen vinculante C-28-2011 y que permitiría de una forma más adecuada 

atraer y mantener el personal especializado que requiere esta institución, es el denominado 

“Entidades reguladas más organizaciones con funciones similares a ARESEP y Sutel”, con el 

ajuste “polinomial”. 

 

XII. Que dado que en la actualidad se cuenta con los resultados que corresponde emplear para fijar 

los salarios globales del primer semestre del 2012, provenientes del estudio de mercado 

salarial de la empresa Price Waterhouse Coopers tramitado mediante la contratación directa 

2011-CD-0000039-ARESEP, lo correcto es efectuar esas estimaciones salariales para cumplir 

con lo que establecen los artículos 54 y 71 de la Ley 7593, el acuerdo 010-083-2009 de la 

Junta Directiva de Aresep y el dictamen vinculante de la Procuraduría General de la 

República C-028-2011, de 8 de febrero de 2011. 

 

XIII. Que tomando en consideración lo indicado en el punto XI y la política salarial vigente para 

fijar los salarios globales en el año 2012, según las estimaciones del Departamento de 

Recursos Humanos los salarios para las clases del régimen de salario global que se encuentran 

en las series “profesional” y “de apoyo” correspondientes al primer semestre de 2012, son los 

siguientes: 
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Escala de Puestos de Apoyo 

Categoría Clases de Puesto 
Salario I semestre 

2012 

 CAP-01  
Gestor de Apoyo 1 

Secretaria 1 
369.075 

 CAP 02  
Gestor de Apoyo 2 

Secretaria 2 
389.025 

 CAP-03  Gestor de Apoyo 3 417.525 

 CAP-04  
Secretaria 3 y Gestor 

Técnico 
450.775 

 CAP- 05  
Asistente Técnico 

Especializado 
613.225 

 

Escala de puestos Profesionales 

Categoría Clases de Puesto 
Salario I semestre 

2012 

 PR-01  Profesional 1 938.600 

 PR-02  
Profesional 2 1.120.525 

 PR-03  

Profesional 3 1.194.150 

 PR-04  

Profesional 4 1.409.610 

 PR-05  

Profesional 5 1.497.675 

 PR-06  Profesional Jefe 1.734.225 

 

XIV. Que de conformidad con los considerandos que preceden, tomando en cuenta la política 

salarial vigente durante el primer semestre del 2012, lo dispuesto por el Poder Ejecutivo en la 

Directriz 12-H-MTSS, y que se cuenta con el resultado del estudio salarial correspondiente al 

segundo semestre de 2012, elaborado por la firma Price Waterhouse Coopers en el marco de 

la contratación directa 2011-CD-0000039-ARESEP, considera necesario esta Junta Directiva 

definir, en relación con esa política y con los derechos de los funcionarios de la Autoridad 

Reguladora que se encuentran en el régimen de salario global, considera necesario esta Junta 

Directiva definir los salarios globales vigentes a partir del primero de enero del 2012 para las 

series “profesional” y “de apoyo”, e informar a los funcionarios que se encuentra realizando 

un análisis integral de la política salarial de la institución.  
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POR TANTO:  

 

Con fundamento en las atribuciones conferidas en la Ley 7593, la Junta Directiva de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos resolvió por unanimidad de los tres directores 

presentes: 

 
ACUERDO 02-32-2012 

 

A. Tomando en cuenta la política salarial vigente, establecer que para efectos de determinar 

los salarios globales correspondientes a partir del 1 de enero de 2012, se utilizará el 

escenario de “Entidades reguladas más organizaciones con funciones similares a 

ARESEP y Sutel”, con el ajuste “polinomial”, del estudio salarial correspondiente al 

segundo semestre de 2011, elaborado por la firma Price Waterhouse Coopers, resultado 

de la contratación directa 2011-CD-0000039-ARESEP, y tomando en cuenta  la 

información adicional remitida por esa empresa en  fecha 28 de marzo de 2012. 

 

B. Establecer como salarios globales a partir del primero de enero del 2012, para los niveles 

“profesional” y “de apoyo”, los siguientes: 

 

 

Escala de Puestos de Apoyo 

Categoría Clases de Puesto 
Salario I semestre 

2012 

 CAP-01  
Gestor de Apoyo 1 

Secretaria 1 
369.075 

 CAP 02  
Gestor de Apoyo 2 

Secretaria 2 
389.025 

 CAP-03  Gestor de Apoyo 3 417.525 

 CAP-04  
Secretaria 3 y Gestor 

Técnico 
450.775 

 CAP- 05  
Asistente Técnico 

Especializado 
613.225 
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Escala de puestos Profesionales 

Categoría Clases de Puesto 
Salario I semestre 

2012 

 PR-01  Profesional 1 938.600 

 PR-02  
Profesional 2 1.120.525 

 PR-03  

Profesional 3 1.194.150 

 PR-04  

Profesional 4 1.409.610 

 PR-05  

Profesional 5 1.497.675 

 PR-06  Profesional Jefe 1.734.225 

 

C. Informar a los funcionarios que tomando en cuenta los resultados del estudio de mercado 

salarial elaborado específicamente para la institución, en los últimos meses la Junta 

Directiva se ha abocado a analizar los términos de una nueva política salarial, que 

contribuya a mejorar las condiciones de equidad y competitividad en materia salarial que 

enfrenta la institución, con el objetivo de que esta política entre a regir en el segundo 

semestre del 2012. 

 

D. Comuníquese. 

 

A LAS 13:35 HORAS FINALIZÓ LA SESIÓN. 

 
 

 

 

 

 

DENNIS MELÉNDEZ HOWELL              ALFREDO CORDERO CHINCHILLA 

Presidente Junta Directiva                  Secretario Junta Directiva 

 


